
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Consejería de Agricultura, Pesca,  Agua y Desarrollo Rural
Dirección General de Ayudas Directas y de  Mercados

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REVOCA PARCIALMENTE LA RESOLUCIÓN CONJUNTA DE LA DIRECCIÓN
GENERAL  DE  AYUDAS  DIRECTAS  Y  DE  MERCADOS  Y  DE  LA  DIRECCIÓN  GENERAL  DE  PRODUCCIÓN
AGRÍCOLA  Y  GANADERA  RELATIVA  A  LA  AYUDA  EXCEPCIONAL  PREVISTA  EN  EL  REAL  DECRETO
428/2022,  DE  7  DE  JUNIO,  POR  EL  QUE  SE  ESTABLECEN  LAS  BASES  REGULADORAS  PARA  LA
CONCESIÓN  DIRECTA  DE  UNA  AYUDA  EXCEPCIONAL  DE  ADAPTACIÓN  PARA  COMPENSAR  LAS
DIFICULTADES  ECONÓMICAS  DERIVADAS  DEL CONFLICTO  BÉLICO  EN  UCRANIA  EN  DETERMINADOS
SECTORES AGRARIOS.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO:  Con fecha 7 de septiembre de 2022 se publicó en la página web de la Consejería de Agricultura,
Pesca,  Agua  y  Desarrollo  Rural Resolución  conjunta  de  la  Dirección  General  de  Ayudas  Directas  y  de
Mercados y de la Dirección General de Producción Agrícola y Ganadera relativa a la ayuda excepcional pre-
vista en el Real Decreto 428/2022, de 7 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras para la
concesión directa de una ayuda excepcional de adaptación para compensar las dificultades económicas
derivadas del conflicto bélico en Ucrania en determinados sectores agrarios.

SEGUNDO: La  mencionada  Resolución incluía,  diferenciado  por  sectores,  un Anexo 1 con el  listado de
personas beneficiarias, unidades determinadas, así como las cuantías correspondientes; y un Anexo 2 con
el listado de productores a los que se les deniega la ayuda por no haber subsanado las incidencias que
afectan a su expediente, las cuales fueron notificadas en el oportuno trámite de audiencia.

TERCERO: Con posterioridad a la publicación de esta Resolución se ha advertido que determinados titulares
que aparecen en el Anexo 2, relativo a «listado de productores con denegación de la ayuda», deben aparecer
en el Anexo 1, relativo a «listado de beneficiarios definitivos», al reunir los requisitos establecidos en el Real
Decreto 428/2022, de 7 de junio, para la concesión de la ayuda. Igualmente, se ha advertido que determi-
nados titulares que cumplen con los requisitos establecidos en el Real Decreto 428/2022, de 7 de junio, para
la concesión de la ayuda, no aparecen en el Anexo 1, relativo a «listado de beneficiarios definitivos».

CUARTO:  Por ello procede publicar un listado complementario de Anexo 1 «beneficiarios definitivos de las
ayudas» al reunir los requisitos establecidos en el citado  Real Decreto 428/2022, de 7 de junio, y detraer los
mismos en su caso del Anexo 2 «listado de productores con denegación de la ayuda».

VISTOS: El Reglamento Delegado 2022/467 de la Comisión, de 23 de marzo de 2022, por el que se establece
una  ayuda  excepcional  de  adaptación  para  los  productores  de  los  sectores  agrarios;  el  Real  Decreto
428/2022, de 7 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión directa de una
ayuda  excepcional  de  adaptación  para  compensar  las  dificultades  económicas  derivadas  del  conflicto
bélico en Ucrania  en determinados  sectores  agrarios;  la  Ley 38/2003,  de 17  de noviembre,  General  de
Subvenciones y el Reglamento General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21
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de julio; el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
General  de  la  Hacienda  Pública  de  la  Junta  de  Andalucía;  el  Reglamento  de  los  Procedimientos  de
Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto
282/2010, de 4 de mayo; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas y demás normativa aplicable en la materia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: En virtud del Decreto 70/2016, de 1 de marzo, por el que se establece la organización y el régimen
de funcionamiento  del  organismo pagador de los gastos financiados por el  Fondo Europeo Agrícola de
Garantía y por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural en la Comunidad Autónoma de Andalucía y se
designa  al  organismo  de  certificación,  así  como  del  Decreto  157/2022,  de  9  de  agosto,  por  el  que  se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.

SEGUNDO:  De  conformidad  con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra esta resolución cabe recurso
de reposición o bien ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

TERCERO:  Teniendo en cuenta los anteriores fundamentos de derecho, y en  virtud de lo dispuesto en el
artículo 109 apartado primero de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, que dispone que «las Administraciones Públicas podrán revocar, mientras
no haya transcurrido el plazo de prescripción, sus actos de gravamen o desfavorables, siempre que tal revo-
cación no constituya dispensa o exención no permitida por las leyes, ni sea contraria al principio de igual-
dad, al interés público o al ordenamiento jurídico», se considera oportuno proceder a la revocación parcial
de la Resolución conjunta de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados y de la Dirección Ge -
neral  de  Producción  Agrícola  y  Ganadera  relativa  a  la  ayuda  excepcional  prevista  en  el  Real  Decreto
428/2022, de 7 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión directa de una ayu-
da excepcional de adaptación para compensar las dificultades económicas derivadas del conflicto bélico en
Ucrania en determinados sectores agrarios.

RESUELVO

PRIMERO: Proceder a la revocación parcial de la RESOLUCIÓN CONJUNTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS Y DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA
RELATIVA A LA AYUDA EXCEPCIONAL PREVISTA EN EL REAL DECRETO 428/2022, DE 7 DE JUNIO, POR EL QUE
SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA AYUDA EXCEPCIONAL DE
ADAPTACIÓN PARA COMPENSAR LAS DIFICULTADES ECONÓMICAS DERIVADAS DEL CONFLICTO BÉLICO EN
UCRANIA EN DETERMINADOS SECTORES AGRARIOS, en lo que afecta a los productores recogidos en los
anexos de la presente resolución.

SEGUNDO:  Proceder  a  la  publicación  de  la  presente  Resolución,  y  sus  anexos  con  los  listados
complementarios de beneficiarios definitivos, de conformidad con el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, para que las personas interesadas puedan presentar los recursos pertinente en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a esta publicación, poniéndola a disposición de las personas interesadas
en los siguientes enlaces:
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https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/servicios/
procedimientos/detalle/25100.html

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/
agricultura/produccion-agricola/paginas/ayudas-ucrania-productores-citricos.html

https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/areas/
ganaderia/produccion-animal/paginas/ayudas-ucrania-productores-carne.html

TERCERO:  Contra  la  presesente  resolución,  que  agota  la  vía  administrativa,  podrá  interponer  recurso
potestativo  de  reposición  ante  las  personas  titulares  de  la  Dirección  General  de  Ayudas  Directas  y  de
Mercados  y  de  la  Dirección  General  de  la  Producción  Agrícola  y  Ganadera,  o  bien  ser  impugnada
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

 Los recursos y la documentación que los interesados estimen necesarias podrán presentarse: 

-  A través de la aplicación del  Portal  del  Ciudadano (GPI)  del Sistema de Gestión de Ayudas SGA, en el
siguiente enlace:

https://ws108.juntadeandalucia.es/SgaGpi/inicio/inicioAplicacion.action, en  el  que  para  acceder  deberá
disponer de certificado digital  o DNI electrónico,  propio o de persona autorizada, siempre que se haya
presentado Solicitud Única en la campaña 2022.

- Mediante el trámite de Presentación Electrónica General (PEG), con certificado digital propio o de persona
autorizada.

- Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, quienes no estén obligados a
relacionarse  electrónicamente  con  la  Administración  Pública,  podrán  hacerlo  en  soporte  papel,
preferentemente a través de las Oficinas Comarcales Agrarias sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre , si bien, dado lo reducido de los plazos, se recomienda no utilizar este
medio de presentación para evitar retrasos en la tramitación y pago de las ayudas.

Sevilla.- La persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, Raquel Espín Crespo ;
La persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, Manuel Gómez Galera.

FIRMADO POR RAQUEL MARIA ESPIN CRESPO 19/09/2022 PÁGINA 3/8

MANUEL GOMEZ GALERA

VERIFICACIÓN Pk2jmVMSK97JEGRJ7RKLZTLNERBHWW https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmVMSK97JEGRJ7RKLZTLNERBHWW


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

AN
EXO

1.D
 CO

M
PLEM

EN
TARIO

: LISTAD
O
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S D
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ITIVO
S – Andalucía SECTO

R CÍTRICO
S

N
IF

SU
PERFICIE D

ETERM
IN

AD
A CÍTRICO

S (H
A)

CU
AN

TÍA D
E LA AYU

DA (€)

24842655X
0,98

262,72

25103171M
3,81

1.021,38

25048831Z
0,61

163,53

29760189Y
1,4

375,31

34857341J
9,32

2.305,49

27512656X
1,83

490,59

B98149081
6,42

1.657,63

B04858650
0,98

262,72

B98756646
30

5.853,20

A28448496
30

5.853,20

29476562S
2,22

595,14

B19563709
1,78

477,18

A29022878
6,06

1.577,20

A29058351
3,32

890,03

A30113781
30

5.853,20

B04287298
4,1

1.099,13

B29072139
0,61

163,53

B29618345
3,27

876,62

B72012321
1,44

386,04

B83988329
0,86

230,55

B21233572
25,44

5.078,96
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TÍA D
E LA AYU

DA (€)

B21269378
4,29

1.150,06

B91707703
0,67

179,61

B92888940
10,15

2.482,87

B92932201
0,63

168,89

X2478534P
1,04

278,80

X2957881N
1,88

503,99

J41746355
5,04

1.349,34

24825321H
1,18

316,33

25043682V
1,12

300,25

25049562D
0,63

168,89

25054267E
0,95

254,68

52588446G
1,36

364,59

53371328N
0,83

222,51

53698915X
2,04

546,88

75421142W
0,7

187,66

76425435T
6,73

1.726,88

76753878A
1,09

292,21

25083329N
0,62

166,21

25089488F
2,02

541,52

25103706B
5,91

1.543,69

25104493Q
1,03

276,12

25234558Q
0,66

176,93

24859797V
1

268,08

24889478M
0,82

219,83
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E LA AYU

DA (€)

24894170M
1,12

300,25

23807168Y
0,99

265,40

24638643P
1,43

383,35

25707030E
2,91

780,11

25709459J
1,6

428,93

25725222K
1,29

345,82

27254530J
0,7

187,66

27261484K
0,76

203,74

27497185H
0,73

195,70

27508184T
0,57

152,81

27528968S
0,52

139,40

25671503F
1,25

335,10

25682790R
0,59

158,17

25684178D
0,64

171,57

25686524D
4

1.072,32

25699414L
2

536,16

28679302G
0,73

195,70

28694342W
0,7

187,66

29788284H
1,19

319,02

30490314L
0,9

241,27

28953709K
0,77

206,42

37790221W
2,84

761,35

38429154H
4,2

1.125,94

44575910R
2,65

710,41
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TÍA D
E LA AYU

DA (€)

45587099H
1,34

359,23

45868150D
1,59

426,25

52560562L
7,74

1.952,52

52560697Q
0,98

262,72

53703382S
1,06

284,16

74774165S
2,66

713,09

74893328S
0,73

195,70

74946403Y
0,93

249,31

74845407A
0,74

198,38

74870473E
3,83

1.026,75

74875882A
1,53

410,16

74877956F
1,02

273,44

52577653K
0,72

193,02

B04292942
7,58

1.916,77
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AN
EXO

1.E CO
M

PLEM
EN

TARIO
: LISTAD

O
 CO

M
PLEM

EN
TARIO

 DE BEN
EFICIARIO

S DEFIN
ITIVO

S – Andalucía SECTO
R AVÍCO

LA

N
IF

CAPACID
AD

 M
ÁXIM

A
CU

AN
TÍA D

E LA AYU
D

A  (€)

26475840B
50.000

 3.600,00

75708340E
55.000

4.800,00

B23414493
63.000

4.800,00

21424145J
18.000

1.800,00

45716452L
15.000

1.800,00

45717008T
29.000

2.400,00

45719486V
54.999

4.800,00

45869127C
54.999

4.800,00

45920159S
42.295

3.600,00

52511212G
28.140

2.400,00

52511530T
42.750

3.600,00

52514810Z
20.000

1.800,00

52526785Y
54.990

4.800,00

E18997841
84.000

4.800,00

F18555482
126.500

4.800,00

E21550637
54.950

4.800,00
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